
Miércoles 16 de Setiembre. Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

i»« ley^» ónh'ip's y anuncio»» que hayan de in-
¿ea ios B o l e t i n e s O f i c i a l e s se lian de mandar 

ílico respectivo, por cuyo conducto se pa-
B f los Editores de los mencionados periódicos. 
pierden de 6 de abril de mty. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DtAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS! 

Peecio w: s i s c r i c i o n — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs.'mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscí ¡ciónos on Madrid on las oficinas del Boletín, 
Corredera baja de San Pablo, inum-m 80, baio,~•JPuan de está capital, directa
mente por medio de carta al Edi tor , con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero suelto 10 cuartos. 

\ M KlUENClA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo Cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

«RTE OFICIAL 

g&DBNCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

$ M. la Reina nuestra Señora (que 
I guarde; y SS AA. lili, conlinuan 

atóla corle, sin novedad en su impór
tale sal uti. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

(OHEKiNU b¿ LA PROVINCIA DE MADRID. 

" <(<• Administración.—Negociado 
I,°—Construciones civiles. 

11 señor Subsecretario del Ministerio 
bernacion me comunica con fe-

-i-i -le agosto ultimo, la siguiente Real 
¡p circular: 
- «El señor Ministro de la Gobernacipn 
facón eslq fecha al Gobernador de la 
Macia'de Huesca lo que sigue: 
. Eo vista de la.comunicación que^ eon-
fcdo modificado el arlícufo 106 de 
»«y de 8 de enero do i 8 4 5 por los 48 
' 1 1 l a Real instrucción de Ü' de oo-

'•'l propio aHo, eleva Y. S. á este 
Jyterio consultando si la intervención 
J?llaliva del ingeniero de la provincia 
'Würo Gofo del distrito, que exigen 
¡«lados artículos W y í (J se pudiera 

r*!" por los arquileoíos provinciales, 
^^consecuencia si está en las i a r u l -
2J* los Gobernadores de las provin-
2̂  aprobar por si mismos los pruau-
^ l o > de obras municipales que, forma-
J^r dichos Arquitectos, esceda suim-
BySO.ÜOOrs. vnollegneai(K)jOÓ0 
.•v"l,?|-ando: I." Oue alen.¡ido el espi-
E"* la mencionada Rnal iuslnjcpion. 
j i N e n aplicarse sus disposiciones' 
¿j°«ras de carácter públiiu». como los 
w j 0 s , puentes y canales, según lo 
j. p r , I ('ba la redacción de su articulo I.' 
IJ,círcun8tanciB de exigirte que los 

s c desempeñen por ingenieros, . . . ¡ empeñen por ingenierOp 
W< estudios con-espomnenjes a 

interesan esclnsivaintmte á 
. f . ' l " : | , | a i | han podido >:empre e jecu• 

^ 'os arquitectos municipales; J. 
, ! " ha l lándose c o m p r e n d i d a s | & 

fL^nlcipalfes en dichíi sobe rana re-
solo puedo ser e s t a aplicable á 

heem i l s 0 1 1 ( , ! K m t ( > 1 , 0 desvirtúe los 
p i°s eseuciales de la lev de 8 de 

enero de 18i"5, de los cuales forma par
le el artículo 10G que autoriza a los (le
les políticos para aprobar los planos y 
presupuestos de las »brás municipales 
que no escedan de lOO.OÚO reales; 5 . ' 
Que no estando anulado ni modificado él 
citado articulo por otra disposición pos
terior de igual eficacia, licuó que respetar
se y cumplirse, sal \as las naturales dc-
claracionas conformes con su espíritu y 
letra que se consideren necesarias ó con
venientes para la aplicación de la ley; V 
4.' Que con arreglo al articulo 8.' del 
Real dccrelode i . ° de diciembre de 1858 
los Ayuntamientos conservan las atribu
ciones que les concede la ley \ i .ente y 
pueda concederles cualquiera otra poste
rior respecto de las obras costeadas por 
los fondos municipales, y las habrán de 
ejecutar por medio de stís propios Arqui
tectos, cuando los tuvieren, ó por los pro -
v nciales ó de distrito, la Reina (O. D.G.) 
ha tenido á bien declarar: 1." Que lanto 
la formaciou de la memoria, planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones de 
las obras municipales, que no sean de 
competencia esclusiva y privativa de los 
ingenieros, como la dirección inspección 
de los trabajos, reconocímumlo y re
cepción de las mismas, corresponde á 
los arquitectos municipales y a falla 
de estos á los de distrito o provincia
les, debiendo obrar unos y oíros con en
tera sujeción á las Reales disposiciones 
de I ." y 19 dediciembrede I S o S y de 1 i 
y lü de marzo de ISU<>: í.' Que con ar
reglo al artículo 106 de la ley tío Ayun
tamientos puede y; s. aprobar los p r o 
yectos y presupuestos de las obra> muni
cipales que, formados por los funcionarios 
referidos, no escodan de 100.000 rs.,Y5.' 
lista cantidad deberá entenderse respecto 
del importe total de las obras, compren
dido^ lodos los diversos ramos que las 
compongan. 

De ¡leal orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. S. para 
losefecU» consúmenles.— Dios guarde 
«í V. S. muchos años. Madrid 2 i d o agos
to de IS05.—lil Subsecretario, Lorenzo 
de Cuenca.» 

Lo que he dispuesto publicar en el 
Jiolelin Oficial de esta, provincia para c o 
nocimiento del público y efectos consi
guientes. 

Madrid lo de setiembre de 1863 .— 
Conde de Kzpeleta. 

Secretaría. — Negooiado 2 , ° — A ¡jun
tamientos. 

Se halla vacante por defunción del 
que ln obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de La A ce-veda, dotada con 
ef sueldo anual de 1000 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

)."•* aspirantes que á la cualidad de 
mayóles de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad^ den
tro del término de un mes, que empezará 
á c o n t a r s e desde el dia en queso publique 
por primera vez el presento anuncio en la 
i ¡a re tu dé Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las c i r c u n s t a n c i a s provenidas en el Real 
decreto de lü de octubre de 1 8 5 5 , . ó -en 
la Real orden de 2 i del mismo mes de 
1858. 

Madrid 19 de agosto de i 865-—El 
Conde do Kzpeleta. 

Secmn de Gobierno.—Negociado 8.*— 
Número 126. 

La persona á quien pertenezca un ca
ballo encontrado el dia 8 del actual, en 
t e rmino de Ajalvir, puede presentarse á 
acreditar su derecho ante el Alcalde del 
referido pueblo. 

Madrid 11 deseljembrede 1865.—VA 
Conde de Ezpelela. 

Número 127. 

Los Alcaldes de los pueblos de esla 
provincia, Guardia civil, Inspectores de 
\igilancia y domas dependientes de mi 
autoridad, practicarán las mis activas 
diligencias en averiguación del paradero 
del subdito prusiano Osear Hassehurug, 
cuya> s enas se espresan á continuación, 
marinero del buque americano Delphot, 
que arribó al puerto de Cartagenaénel ano 
186Í, cuyo individuo según nolicias se 
q u e d o en dicho puerto y se dirigió al in-
ler ior del pais poco tiempo después dfeeü 
llegada; dando conocimiento á este Gobier
no del resultado de la lasdiligenciasquese 
practiquen. 

Madrid 12 de setiembre de 1865.—B) 
Conde de Kzpeleta. 

Señas del su yeto. 
Kdad 24 años, talla-o pies, í) pulga

das pelo oscuro, ojos al pelo, frente des
p e j a d a , nariz regular, boca id.,color sa
no, lampiño: tiene en una de las manos, 
cerca de la articulación, una marca con 
t inta azul. 

\ ('{¡ociado 0."—Captaras. 

Los Alcaldes deesta provincia, Inspec-
! réfl de \ i^ilancia, Guardia civil y de-
mns dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor del depósito- de embarque para 
Ultramar; hijo de Ramón y de Luisa, es 
natural de Madrid, cuyas senas.se espre-

san á continuación, debiendo darme co 
nocimiento de este servicio. 

Madrid 12 de setiembre de 1865.—El 
.onde de Ezpeleta. 

Eslalura un metro, 610 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca: sn 
aire bueno: su frente regular. 

Los Alcaldes de esta provincia, .Ins
pectores de vigilancia, .Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del sol
dado desertor del regimiento Coraceros 
del Principe, hijo de Miguel y de Micae
la, natural YHIafanes, provincia de Cas
tellón, cuyas señas se espresan á conti
nuación, debiendo darme conocimiento 
de e s te servicio. 

Madrid \ 2 de setiembre de 1865 .— 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura 5 pies, 5 pulgadas, 5 lí
neas; pelo y cejas castaños; ojos pardos: 
nariz regular; barba lampiña. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del so ldado de
sertor del regimiento Coraceros del Prin
cipe, Antonio Romero Martin, hijo de 
Evaristo y de Ramona, natural de Galo-
va; Casleilortj cuyas señas, se e s p r e s a n á 
eonliutiacion , debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 12 do setiembre de 1 8 6 5 . — 
Conde de Ezpelela. 

. Pelo y cejas castaños; ojos pardos; na
riz regular; barba ninguna. 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

So previene á los señores A lca ldes de 
la proyjncia, (pie cuando necesiten paten
tes ó certificados de inscripción en la ma
trícula de subs id io para contribuyentes 
que los soliciten, se sirvan pedirlos por 
medio de la relación que mandarán á o s 
la Administración para remitírselos-ó'en
tregarlos á persoua que autoricen, pro-
vio el pago de 1 rs., por cada certificado, 
«pie va eslendido en papel del sello no
v e n o . 

Madrid 11 de setiembre de i 86o .— 
.lose l'Yrnandez de Riero. 
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Terrifo nal. —Suministros. 

Kelacion de h s carias do pago de suministros hechos por los pueblos de esla pro
vincia al ejército y Guardia civil en el corriente aüo, que han sido formalizadas 
en el presente mes, las que entrega esta Administración al Recaudador general 
de Contribuciones para ser abonadas á los representantes de las mismas loca
lidades. 

Número 
de las car tas 

PUEBLOS. > á que corresponden. de pago. l¡- cúnts. 

Arganda 
ídem 
ídem 
Alcobendas 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Aravaca 
ídem. 
ídem 
Barajas 
ídem. 
Ídem 
Buitrago 
Ídem. • 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. 
Carabanchel Alto. . . • 
ídem 
ídem. . . . • • • • 
Cabaníllasde la Sierra.. . 
Ídem. , 
Canillejas. . . . • • 
Ciempozuelos 
Chinchón • 
Colmenar Viejo 
Iil.'.il 
Ídem. 
Collado Villalva 
Ídem. . . * . • • • 
Ídem • • 
ídem. . . . -h. .?!.* • 
ídem 
Fuencarral. . ¿ . . • 
ídem 
ídem 
Gelafe 
Ídem. . . . • . • • • 
ídem 
Ídem. 
Guadarrama 
ídem. 
ídem 
Las Nozas 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Loeches 
ídem 
Lo/oyuela 
Mora la de Tajufta. . . '. 
ídem 
Musióles 
ídem. . . . . . . . 
ídem 
Na\ acerrada 
ídem. . / '. . . • • • 
ídem. .' 
Navalcarnero 

' ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Perales de Tajufla. . . . 
Ídem 
Pinto 
ídem 
San Martin de Valdeiglesias. 
ídem 
San Sebastian de los Reyes. 
ídem 
ídem. . . . . . . . 
ídem 
Titúlela 
Torrejon de Ardoz. . . . 
ídem. . 
ídem • • 

Mayo. 
ídem. 
Ídem. 
.Marzo. 
ídem. 
Abril. 
ídem. 
Mayo. 
ídem'. 
ídem. 
ídem. 
Junio. 
Mayo. 
ídem. 
Junio. 
Marzo. 
Abril. 
ídem. 
Mayo. 
ídem. 
Ídem. 
Junio. 
Ídem. 
Mayo. 
Junio. 
ídem. 
Mayo. 
Junio. 
Mayo. 
Junio. 
ídem. 
.Mayo. 
ItU'lll. 
Junio. 
Abril. 
Mein. 
Mayo, 
blem. 
Junio. 
Mayó, 
ídem. 
Junio. 
Abril 
Ídem. 
Mayo. 
Idcñx 
Ideal. 
Junio, 
ídem. 
Mayo. 
Ídem. 
Junio, 
ídem. 
Mayo. 
Junio, 
ídem. 
Mayo. 
Junio. 
Mayo. 
Mein. 
Junio. 
Abril. 
Mayo. 
Junio. 
Abril. 
Mayo, 
ídem. 
Junio, 
ídem. 
Abril. 
Junio. 
Mayo, 
ídem. 
Ídem. 
Junio. 
Mayo, 
ídem. 
Junio, 
ídem. 
Ídem. 
Mayo. 
Ídem. 
Junio. 

PUEBLOS. liésea á que cor responden . M locarias 
de pago. 

201 516 71 
193 i II 49 
7 í7 405 16 
7\1 1250 02 
20 i 6 
34! 1302 26 
203 550 88 
340 667 17 
202 . t í o » 
¿05 555 65 
19o 3 34 
182 28 56 
310 140 85 
206 39 60 ' 
555 125 25 
207 1 96 
208 1096 12 , 
i r . 45 56 
282 456 80 
294 5 55 
176 56 
281 l i o 79 
174 19 17 
509 l i o 85 
280 í o ; í 75 
295 125 25 
27!) 254 90 
278 12 24 
20'. i 22 65 
277 185 59 
270 11 63 
2 , 0 502 ») 

508 65 20 
556 92 92 
211 155 44 
507 9 18 
212 55 R 
506 7 11 
27o 25 20 
210 1126 15 
50.5 867 85 
29¿ 1002 »» 
215 991 50 
50 i 158 \7 
505 * l í o 85 
214 05 » 
274 1125 67 
275 i\ 
¿91 75 15 
215 562 52 . 
502 140 85 
272 561 75 
290 125 25 
18o 80 96 
271 110 88 
270 518 80 
180 46 » 
181 408 88 
267 271 • 9 
289 5 55 
20(j 12 24 
265 75 Oí 
550 48 >> 

551 96 \o 
187 lo 44 
188 130 t> 
501 159 86 
288 124 15 
268 99 15 
352 10 88 
353 104 86 
287 140 

k 
85 

286 140 
Z0 
85 

285 125 25 
185 161 54 
217 18 65 
184 310 08 
192 1 08 
189 6 82 
500 489 75 
190 20 89 
20'» 344 : i 

Torrejon de Ardoz Junio. 
Torrelodones.. Mayo. 
Ídem Ídem. 
ídem Junio. 
Valdetorres Abril. 
ídem. ídem. 
Va llecas Mayo. 
Mein; . . ' ldeín. 
ídem Junio. 
ídem ídem. 
Villarejo de Sálvanos . . . Marzo. 
I iem Ídem. 
Mem \bril. 
ídem Mem. 
Ídem '. . . Mayo. 
ídem ídem. 
Valdemoro ídem, 
ídem ídem. 
ídem Junio. 
ídem ídem. 
Villaviciosa de Odón. . . . Mavo. 

284 
357 
179 
180 
iT.'i 
197 
299 
191 
298 
196 
201) 
2f»7 
109 
296 
205 
198 
17s 
538 
177 
334 
559 

Total. 

m g 

12o 23 
JÍO i 
138 , g 

•4JS 88 
OÍ) ü ; 

140 8H 

130 87 
396 88 

3OÍ07~~3l 

Importa la presente relación los figurados treinta mil doscientos nóvenla v sitie 
reales, treinta y un céntimos. 

Madrid 9 dé setiembre de 1865.—J. I«\ de Riero. 

S E S T A SECCIÓN 

JUNTA PIIOVINCIAL DK BENEFICENCIA. 

Pli .lo con. liciones oajo e'. cual la Junta r r » -
vmeto! «¡e lieneüCeii i;i saca ;i públic.i subasta 
hs.ylnres iQnrcados cu el plano aprobado por 
Rea! ¿rilou a.* 4 ríe abril iip 1861 pañi lo refóí 
nu dé! Hospital G« ü"ial»lrt «;sta cúrtf, cou ¡as 
letras E ) L. 

1. a Los remales de los indicados so
lares, señalados con las letras E y L, cu
yas áreas son ambas de 616 metros cua
drados, ó sean 7953 pies, tendrá efecto 
el día 1 \ de octubre próximo, bajo las 
bas ss siguientes: 

2 / La subasta del solar /; empezará 
á las once y media en punió del espfcsaclo 
dia, concediéndose inedia hora para la 
presentación de las proposiciones. Ter
minado que sea este remate dará prineipio 
el del solar /,, dándose también media 
hora desde aquella en que empiece, para 
que los lidiadores presenten las propo
siciones, procediéndose á* abrirlas tan 
luego como dicho término haya tras
currido. 

5 . a Ambosremates tendrán lugar en el 
Gobierno de la provincia, bajo la presiden
cia del Kxcmo. Sr. Gobernador civil ó per
sona que se sirva delegar, celebrándose 
con arreglo á las prescripciones de la 
instrucción de 18 de marzo de 1852. 

4 / Los planos correspondientes á los 
referidos solares estarán de manifiesto en 
la secretaria de la Excma. Junta provincial 
de Beneficencia, sita en el Gobierno de 
la provincia, y en la Dirección del Hos
pital (íeneral hasta la víspera del rema
te, en todos los días no feriados, desde 
las once «le la mañana hasla las cuatro 
de la larde. 

5." Las proposiciones sepresenlarán 
en pliegos cerrados arreglados exac
tamente al modelo adjunto, debiendo con
signarse en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 5 0 . 0 0 0 reales como garantía 
pa ra lomar parle en la licitación del 
solar A' y la de 15.000 para la del solar 

acompañando á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito con arreglo á la citada- instruc
ción . 

6.* No se admitirá proposición alguna 
que no cubra los tipos lijados para la subas-
la. y que según tasación son 517 ,400 rea
les para el solar ¿'y la do 176.655 rs. para 
ol solar L. 

i.1 hn el caso de que resultasen do! 
ó mas proposiciones ¡guales, siendo la" 
mas ventajosas, se abrirá licitación ver" 
bal entre sus autores por el tiempo quC 

el señor Presidente se sirva determinar; 
en los términos prescritos en la citada 
instrucción, debiendo ser la primera me
jora por lo menos do 5 0 0 0 rs., y los oV 
mas á voluntad de los licitadores; coii tul 
que no bajen de 500 rs. 

8." No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la respectiva aprobación 
del Gobierno de S. M. Una vez obleniíla 
esta, se procederá en el término de quince 
días al otorgamiento de la escritura de 
venta, previo el pago del importe total del 
solar que se haya adjudicado, cuyo pago 
se hará eu la administración del Hospital 
General. 

9," En el casa de que el rematante 
faltase al cumplimiento de la condición 
anterior, perderá de hecho el depósito pre
vio, quedando obligado á resarcir lodos lá
danos y perjuicios que resulten al Hospital 
(íeneral, en los términos*que espresa la re? 
fonda instrucción y el Real decreto 
de febrero de 1852, y la Junta qoédarf 
en libertad para remalar nuevamente el 
solar. 

10. Los referidos solares se venden 
libres de toda carga, y las escrituras <w 
venta que se otorguen const i tu i rán la nueva 
titulación, siendo de cuenta de tes rema
tantes el pago de los derechos de hipoteca, 
gastos do subasta, otorgamiento de escri
turas, y dos copias simples de cada una <te 
ellas para la Beneficencia. 

11 . Las cartas de depósito serán a* 
vueltasá los licitadores, terminados W 
sean los remales de cada nnri de los WJJJ 
res, quedando en poder de la escelenUsuw 
Junta la del mejor postor, que no seif d e , 
vuella hasla el completo cutóplnníento 
contrato, sin responsabilidad por pane 
respectivo rematante gl 

.Madrid II de setiembre de 186o . - j 
Presidente, el Conde de Ezneletá 1.-
Secretario, León María de Argos. 

Modelo de proposición. 
.en' 

D. N. N. vecino de que vive ... 

terado del anuncio publicado ? ^ c p se 
y de las condiciones y rcamsi. 
exigen para la venta cii píiblfca suw ^ [ r ¡ 

solar marcado con la letra íaqj» f 0 . 
del solar que se remale) en <ll ¡ , l :. l I, , r r eno* 

enajenación de los i* ^ 

del 

que 
bado para la 
leí Uospital General de esta coi o. ( 

promete á abonar la cantidad oe \ ^ 
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 l e t r a ) l ) o r , a adquisición de 
/ # | a r , ^ J 0 , o s c s P r e s a d o s rcqiiísitoa 

f f f l f ? , f i r m a d t í l p r o P ° D e u l e -

^ . G E N E R A L D E O B R A S P Ú B L I C A S . 

• r l u J de lo dispuesto por Real pr-
ífigdá agosto próximo pasado, Rst* 

0 % general lia señalado el día 9 del 
Kíio 0 , 6 8 d o 0 C t , 1 D r f i » á l a s «'oca de 
^ Los. P a r a '° adjudicación en pública 

las obras de construcción de 
( , e „ ,.| p;n-rli> de Ondarroa, pro-

' \'v. I V I . bajó la cantidad de rea-
cents., á ,jue asciende el 

• ' . . ; [ , , apr.ib ido. 
Kíamsta se celebrará ei 

esla corle, decano de los de la misma y 
magistrado de Audhncia dé lucra de 
Madrid, n-iivudada por él Escribano de 
número don Miguel (íareia y Noblejas, se 
cila, llama y emplaza á don Pedro Villa-
mil por áiodio del présenle, y de confor
midad con lo dispuesto en el arl. 231 de 
la l»'v de Enjuiciamiento Civil, para que 
en el termino de !) días comparezca á 
contestar la demanda interpuesta ñor el 
Promotor liscal en nombre del Estado, 
sobre reivindicación del solar que mide 
9648 pies superficiales, situado en la calle 
de la Morería, números26 y 28 modernos 
y I \ antiguo. 

Madrid 5 de setiembre de 1865.— 
Noblejas. 

¡ M : i se ceieorara en los términos 
! 1 "j t > por la instrucción de 1N de 

IS5-. en <*sia corte, ante la Di-
r,° ,.|!t'ral de Obras públicas, situada 

" i ,|ti,> nrup i el Ministerio «le Fo-
. v en Bilbao ante el Gobernador 

vin i; bailándose en ambis pun • 
¡¡.'.¡i.miliesto. para conocimiento del 

,-.| ¡)-<:supiiesto, condiciones y pía-
'üidientes. 

• |lP,|> aciones se presentarán e.i plie-
. * r r.,l.is. arreglándose exactamente al 

,;¡p,i >, y la cantidad (pie ha de con-
l¿Jfr> previamente como garantía para lo-

ni e>ta sub.st:i será de 13.000 
Sgs e» diner J ó acciones de caminos 6 
tyen efectos (U la Deuda pública al tipo 

• . está asignado por las respectivas dís-
s videntes, y en los <ju<¡ no lo tu 

^ al de su cotización en la Bolsa el dia 
al lijado paraja suba>ta; debion-

ipiñnrseá c;<da pliego el documen-
jiwe acredite haber realizado el depó-
¿ídeloioilo que previene la referida los 
necion. 

En el caso de que resultasen dos ó" mas 
•oposiciones iguales, i<e celébrate única-
8»ntó entre sus autores una segunda b d -
BC¿IIIabierta e:i los términos prescritos por 
licitada instrucción; siendo la primera me-
mpor lo menos de 1000 rs.. quedada' > 
:¡ 'le'!i u á voluntad «le los lícüádóres, 
«opre <]ue no bajen do 3 0 0 . 

M i ir !3de setiembre de 1833 .— El Di-
-iral de Obras públicas» Tomás. 

Ü (ferróla. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
«lirado del anuncio publicado con fecha 
Silesoiierabreúlliin.) y de las condiciona 
pequisit ».> que se exigen pu\» la adjudica-
áo en pública subasta de las obras de 
ttstruccion de un muidle en el puerto de 
Wbrro;i, se compromete á tomar a su car-
fínc'mstrut'Ciotí de las mismas,con estríe 
Jajceioiiá los espresados requisitos vcon-
: "•"S, por la cantidad de 

(Aqui l¡i proposición que se baga, ad-
•W'ido d mejorando liía y llanamente el 
T%'l°; pero-adviniendo quesera des-
J'i'.iii tüd: propuesta en que no esprese se 
;':'!!)iiii iameute la cantidad, escrita en 
7*1 por la tpie se compromete el prop.i -
^ á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Uozalem,. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esla corle, decano de la misma y magis
trado de Audiencia, fuera de Madrid, 
acordada en los autos sobre abintestato 
de José Gómez y Muñoz, vecino que fué 
de esta capital y habitante en la plazuela 
de la Lena, número 10, cuarl. 3.° inte
rior, se llama por el presente á las per
sonas (pie p r cualquier concepto tengan 
derecho á la herencia de dicho finado 
para que dentro de 20 dias, contados des
de la publicación del presente en la Ga
ceta, que por último término se les sena-
'la, comparezcan en el referido Juzgado á 
deducir sus reclamaciones, adviniéndose 
que hasta ahora nadie se ha presentado 
solicitando la herencia. 

Madrid 7 de setiembre de 1863 .— 
f Noblejas. 

Juzgado de /trímera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
1 Hiversidail de esta corte, refrendada por 
el Escribano de número señor don Santiago 
de la Granja, se convoca á junta á todos 
los acreedores é interesados en la testa
mentaria del señor don Alejandro Esqui-
vel, barón que fué de Palíamelos, á fin de 

, instruirles de la admisión de la renuncia 
hecha por el Procurador don Pedro Elvira 
López del cargo de comisionado represen
tante de los mismos,' y tratar acerca de 
otros particulares relativos á dicha tes
tamentaria, y al efecto, se ha señalado 
el dia 1.° de octubre próximo, á las doce 
de su mañana, en la Audiencia de S. S., 
que la licué en el piso bajo, en que lo 
está la de este territorio, á cuyo acto 
concurrirán dichos interesados por sí o 
por persona que legítimamente les re
presente. 

Madrid 10 de setiembre de 1 8 6 3 . — 
Granja. 

para el que gus t e pasar á verlos en el 
almacén de camas núm., 18 de la calle 
de l ' ü e n r a r r a ! , esquina á la dé las In
fantas. 

Madrid 12 de setiembre de 1865 .— 
V.° 11. ' — D e orden de S. S , Francisco 
Muño/..—652. 

Juzgado de primera instancia de San 
Martin de Valdeiylesias. 

Don Tomás Rodríguez Sopeña, Juez de 
primera instancia en comisión con la 
categoría de ascenso de esta villa y su 
partido, etc. 

llago saber: Que en este Juzgado se 
ha presentado escrito por el Procurador 
don Gregorio Martínez, á nombre y con 
poder de don León Guillon, Ingeniero Ge-
ie y representante de la compañía do los 
caminos do hierro del Norte de España, so
licitando la entrega y posesión material de 
todos los efectos vendidos á dicha com
pañía por don Miguel Antonio Ezama, y 
que existían en el trozo uoveno del Gua-

íin de practicar cierta diligencia en la 
causa que se le sigue por la lesión inferida 
á su compañero Manuel González, en la 
villa de Valdemoro, apercibido que de no 
verilicarlo se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía. 

Dado en Getaíe á o de setiembre de 
1 8 6 5 . — L . Pedro María Lízana.—Por 
mandado deS. S., Juan González Cazorla. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

k'jado de primera instancia del distri- ; 

to del Centro. 

, Ignorándose la habitación ó paradero 
* Pedro Villa, se le cita y llama para 
J[c dentro del término de tercero dia 
^parezca en el Juzgado de primera 
Rancia del distrito del Centro, que des-
pha don Pascasio Fernandez, y escri-
j?n|a do. don José María Miller", con el 
J! de recibirle declaración en causa cri-

^í/iefo de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

J En virtud de providencia del señor 
¡ n , G r *gorio Rózale», Juez de primera 

Q!ilanc¡a del distrito de la Audiencia de 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esla cor
te, refrendada del Notario del Ilustre 
Colegio de la misma don Francisco Mu
ñoz, en autos ejecutivos, sobre pago de 
maravedises, se anuncia la venta en pú
blica subasta de varios efectos de casa, 
como son: sillas, mesas, catres de hierro, 
colchones, sábanas, colchas, mantas y 
otros, tasados todos en 1179 rs. , para 
cuyo remate se ha señalado el dia 11 del 
corriente, á las doce de su mañana, en 
la Audiencia de S. S. , sita en la calle de 
la Union, núm. <>. piso bajo, donde se 
admitirán las posturas que se hagan, 
siempre que cúbranlas dos terceras par
tes de la tasación. 

* Dichos efectos se hallan de manifiesto 

darrama, en cuya virtud recayó el auto 
siguiente. 

Auto.—Por presentado el anterior e s 
crito con los documentos que acompaña, 
y constando por estos que la compañía 
propietaria de los caminos de hierro del 
Norte de España compro á don Miguel 
Antonio Ezama, vecino de. Santa María 
de la Alameda, el material existente en 
el troz < número nueve «le Guadarrama, en 
la cantidad de 1.1)11,452 rs. 6 cents., se -
gun por menor aparece todo determinado 
en la escritura de venta presentada, así 
como que la espresada >uina, precio del 
contrato y enagenacion hecha la tiene re
cibida de la compañía el don Miguel An
tonio Ezama; que.el título presentado es. 
suficiente para adquirir la posesión con 
arreglo á derecho; y que los bienes cuya 
( i i sesión se pide no se poseen por nadie 
a título de dueño ó de usufructuario, dése 
y confiérase al representante de la com
pañía del ferro-carril del .Norte de Espa
ña, y sin perjuicio do tercero, la posesión 
material de todos los efeclos vendidos, y 
que aparecen de la referida escritura de 
venta; para lo cual sé confiere comisión 
al Juez de paz de Santa María de la Ala
meda, que la evacuará aqtq Notario 
de Robledo de Chávela, don Isidoro San
cho; haciéndose saber al encargado ó 
capataz de don Miguel Antonio Ezama, 
verifique la entrega de lodos los efeclos, 
reconociendo como dueña y poseedora de 
lodos ellos á la compañía general de los 
caminos de hierro del Norte de España; , 
y todo asi hecho previo el despacho cor- 1 

respondiente, dése cuenta. Lo mandó y 
firma el señor don Tomás Rodríguez Sope- ; 
ña, Juez de primera instancia en comisión 
con la categoría de ascenso de esta villa 
de San Martin de Yaldeiglesias á o de 
agosto de 1865.—Tomás Rodríguez Sope
ña.—José Romero y Albacete. 

Lo que en cumplimiento á lo precep
tuado en el arl. 700 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se hace público por medio 
del présenle, para el que se crea con de
recho á reclamar contra la posesión dada, 
lo haga dentro del lérmino de sesenta dias, 
que empezarán á contarse desde la pu 
bieacion de este anuccio en el Boletín Ofi
cial de la provincia. , 

San Martin de Yaldeiglesias 4 de s e 
tiembre de 1865.—Tomás Rodríguez So
peña.—P. S. M., Manuel García.—687. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Torrelaguna 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esla villa de Tor
relaguna y su partido. 

A los Alcaldes de los pueblos de e s 
te partido hago saber: Que sin levantar 
mano procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado, de Francisca Sanz, 
natural de Piñuecar y de unos l óanos de 
edad, cuya sugeta se fugó de esla villa, 
llevándose varias prendas de ropa de la 
casa de su amo don Justo Fernandez, en 
donde se hallaba sirviendo, el dia 2 de 
julio último, pues así lo tengo mandado 
en auto de este dia en causa quese la s i 
gue por el espresado delito. 

Dado en Torrelaguna á 5 de setiem
bre de 1865.—Felipe Antonio de Arru
che .—P. S. M., Félix Sanz Parra. 

AYUNTAMIENTOS. 

klcaldia constitucional de Torrelaguna. 

Con autorización superior se arriendan 
los pastos de invierno délos tranzones nú
meros 2 y 5 de la dehesa de Valga-
liego, d,e íos propios de esta, villa, tasa
dos en 5000 rs. para el disfrute con ocho
cientas cabezas de ganado lanar.desde 
1." de noviembre próximo al 51 de mar
zo de i 864, bajo el pliego de condi
ciones formado por los empleados .del ra
mo, que se tiene de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, y se leerá 
en el acto do la subasta, que tendrá lu
gar en la sala consistorial de esta villa 
el domingo 11 de octubre próximo, á las 
once de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitad o res. 

Torrelaguna-6 de setiembre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Felipe Mon-
talban.—El Secretario. Francisco Sanz y 
Cuellar. 

Con autorización superior se arriendan 
los pastos do invierno de la dehesa Y¡<>ja, 
de los propios de esta villa, lasados en 
800 reales, para el disfrute con dos
cientas cincuenta cabezas de ganado lanar 
desde 1.° de noviembre nróximo al 51 
de marzo de i 864 , bajo el pliego de con
diciones formado por tos empleados del 
ramo, que se tiene de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, y se 
eerá en el acto de la subasta, que tendrá 

lugar en la sala cosistoríai de esta villa 
el domingo 11 de octubre próximo, alas 
once de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Torrelaguna 6 de setiembre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Felipe Mon-
talban.—El Secretario, Francisco Sanz 
y Cuellar. 

Juzgado de prime ¡-a instancia del parti
do de Getafe. 

Licenciado don Pedro María Lizana, Juez 
de primera instancia del partido de 
Getafe. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á Lucio Plácido, natural de Oca-
ña, tahonero, como de 22 años de edad, 
para que en el preciso término de nueve 
dias, comparezca en este Juzgado, con el 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
Alto. 

Se halla vacante por renuncia del 

2ue la desempeñaba, la plaza de Médico 
irujano de este pueblo, con el sueldo 

anual de 7000 rs., los que se pagan 5650 
de los fondos municipales y 5550 por ol 
fondo dé labradores y demás vecinos, sa
tisfechos por trimestres. 

Los aspirantes á dicha plaza acudi-



rán con sus solicitudes al seúor Alcalde 
en el término de 25 dias, á cootar desde 
la fecha de este anuncio. 

'Carabancuel Alto 4 de setiembre de 
1863.—El Alcalde constitucional, Beni
to Claudio. 

Alcaldía constitucional de Hobledillo de 
la Jara. 

Se halla depositado en la Alcaldía 
de este pueblo, un buey, como de siete 
á ocho anos, bion guarnecido, pelicasla-
flo, sin ninguna marca de hierro, nm> 
dueño no es conocido; y para que llegue 
á conocimiento del que sea su propio 
dueño, se publica di presente á l i n d e 
que c o m p a r e / r a , y acreditada que sea 
la pertenencia , entregarlo, satisfacien
do los daños que ha causado en las hor
talizas de algtroOs vecinos y los gastos 
ocasionados en ej depósito. 

Kobledillo de la Jara 4 de setiembre 
de 1865.—El Alcalde, Julián Martin.— 
Por su mandado, Ricardo de la Fuente, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado" arrendar en pública subasta, 
con la facultad de la esclusiva en las 
ventas al pormenor, los derechos y abas
tos de las especies sujetas á la contri
bución de consumos para el periodo de 
diez y ocho meses, que principiará en 
i . ' de enero de l&H y concluirá en 30 
de junio de 18(35, bajo el pliego de con
diciones que se halla en la Secretaría y 
estará «le Manifiesto en el acto de los re
mates, que tendrán lugar el primero el 
día 11 de octubre inmediato y el segun
do el 18 del mismo, de diez'á doce de 
su respectivas niaúanas^ en la sala con
sistorial. 

Tielmes 10 tfe setiembre de 1865 .— 
El Teniente Alcalde, Pablo del Pozo. 

^LCALDlA-CORHEdlMlENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención <le Arbitrios municia 
pales, la «leí mercado de granos y not-
de precios de articules de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Éntralo por las puertas en el día u c noy. 

2259 fanegas de'trigo. 
H l f i arrobas de harina de id. 

10.955 arrobas de carbón. 
110 vacas, que componen 59 .574 

libras de peso. 
751 carneros, que hacen 10.781 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos Jibia. 
Ídem de carnero, dé 20 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á ;>I cuartos libra. 
Tocino añejo, tic 80 a 9ü rs. arroba, y 

de5Q á $4 cuartos libra. 
Jamón de 1 lü á \ : ¿ \ rs. arroba, y (le 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de. 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y do 

10 á 10 cuartos libra. 
>an rln ni • ' • »<* 

" " H l . 
Pan de dos libras, de 12 á I 'i cuartos. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 5o á 56 rs. arroba, y de 10 6' 

14 cuartos libra. 
Lentejas de J4 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 5 cuarto» libra. 

Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 62 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. arroba y de 

2 á 2 1|2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada nueva, de 28 á 52 rs. fane^. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 571 fanegas. 
Quedan por vender 594 

Precio máximo... 55 
Ídem míuimo í<> 
ídem medio 50,29 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid [5 de setiembre de 1805.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del lü de setiembre de 1805 á 
ios (res de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-50; á plazo 55-65 c. fin 
cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 4S-90: DO 
publicado 48-80; á plazo 48-95 fin cor 
\ol .; í0-2o fin prox. vol. 

Deuda araorlizable de primera clase, 
no publicado, í I. 

Ídem de segunda clase, id., 50-50 d. 
ídem del personal, publicado, 25-50. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id;.,' 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 95 (1. 

Acciones de carretera.-, emisión de 
1 .* de abril de 1850, deáíOOOrs. ,6 por 
100 de interés anual, publicado, 99-50 . 

ídem de á 2000 rs . , id., 99 -75 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . , id., 99 . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., sin cupón, 98 . 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 99 p. 
ídem de Obras públicas de 1 & de ju

lio de 1858, id., 99 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
410-50. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 97-75 v 90 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 218. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con ínter de 
6 por 100 réembolsables por sorteos, < 
157 l j4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Iteusy Tarragona, id., 88 p. 

Obligaciones de id., id., id., id., 9 0 d . 

CAMBIOS. 

Londres á 91) dias fecha, . iu-10d. 
París á 8 dias vista, 5-22; 

PARTE NO 0 F 1 « 1 \ ! . 

ANUNCIOS. 

t.A COiNQUISTA ül-l GKANaDA. 

Sociedad especial minera. 

N • !. .bh-.r; p r c s t i o U i d o tos señores 
acpioni.stus <1<; esl¡i >•» don Manuel 
Uii.o:.' P:-t c. poseedor de la accjbp de 

ü. Domina" RatfjO, ile ¡a ^ u i u l u ad
iad de la uiiiii. 25. 

I). Antonio Espeso y pesquera, \ or su 
a c c i ó n núm. 71. 

I). Pedro Fernandez Sbllosi , per la ac
ción núm. 28. 

D. Pedro Cora, por las acciones núme
ros i y 7. 

I). Frutos Torres, por la primera mitad 
de la núm. 10, á satisfacer sus cuotas res
pectivas por dividendos pasivos yacidos, 
sin embargo de los tres requerimientos que 
w.Jes tienen hechos, con arreglo l;» ley 
de, sociedades mineras y publicados < n ¿1 
Boletín Oficial de la provincia de los dias 
30 de junio, ol de julio y 10 de agosto úl
timo, la Junta directiva en sesión ce'ebra-
da ni este dia, lm acordado queden amor
tizadas las espresadas acciones y fuera de 
circulación, Blri perjuici > de h i<ei las re
clamaciones «JUC pruced.iu C /lida los ivl.i -
cionados señores p o r lo <|ue a d c u ' a n . 

La Junta directiva i<> pqne en conoci
miento de los interesados y del público, 
para que en niogiin caso puedan alegar 
ignorancia. 

Madrid 12 de setiembre de 1863.—Por 
acuerdo da la Junta directiva, el Seoreta-
rid i i . t e r i no , DomtajgO Prior.—695. 

AUMKNlXi DE PASTOS. 
Se arri ndati pin* la pióxima invernada 

ó por los años «pie se e-lipulen. las debe-
sas nombradas del Soto y de Val Mayor, 
sitasen término de Na'válagatnetla, á seis 
leonas de eáta c o r t e , de caber la primera' 
1550 í'an*^asde tlerr/l y 850 la fójftniífa. 

Igualmente se arrienda para pasto 6 
pasto y lab a*, en el termino lindante do 
Quijori:a, la llamada de los Morales; su 
cabida 700 fmeg.s de ti> ira 

El pliego de condicionas de las tres 
fincas I.- manifestará dóu Marhin Tuiliet. 
en Naval .gamella y Prudeiicjq Rui val, en 
(Juijonia; debiVbdó tener lugar »l remate 
en el insinuado pueblo y casa de Que,!ana 
el dia l .° de octubre próximo, á la. una de 
su tarde. 

También se badán de maniticMu dichas 
condiciones en Ma irid, almacén de ultra
marinos de don Manuel Mantos, calle de 
Lcgnnitos. núm. 47.—65'3. 

APROVECHAN! NTO DE LEÑAS. 

K! di.i %i del c o n i e n t - y hoFa d.i las 
ouce de su m a n a n ; - , fe sadará a pública 
subasta voluntaria el aprovechamiento de 
U ti taina y jan d e una dehesa distante te 
esta corto once leguas de ferro-carril y 
una d e camino carretero. 

D rán lazon t a la calle del Carmen, 
número 7, joyerii.—667. 

I N T E R E S A N * 

En la Administración del 
Boletín Ojiriaí, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se ha l l an de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados ai modelo de la Di
rección del ramo, á cuartos 
pliego. v 

Relaciones de lincas rúsli-
cas, u r b a n a s v g anade r í a , á 
3 id. 

Papelparael amillai amien
to, á 3 id. 

ídem id para el repara
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 , id. 

Libramientos,, cargaremes 
y cartas de pttgty a \\ id 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

^ E s t a d o s trimestrales der^ 
cimientos, matrimonios y ^ 
[unciones, á 3 id 

ídem m e n s u a l á 3 id. 
Papeletas ¿e bagajes, á ̂  

reales el 100. 
Ídem de quintas,á 6 rs id. 
Estados debagajes, 8 cuav. 

tos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 •, 
ídem de los Jueces dé o!!; 

á 3 id. l a z < 
ídem para juicios verbal v conciliación, á 3 id. 

i r t • • ••-

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á Í2 rs id. 

La democracia tal cual<s. 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem a $ rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei
nóse), á 1 2 rs. id. 

Reglameotos a. que debep 
sujetarse las criadas y e¡ iiidpS 
domésticos, igual que!las>pres* 
cripciones que tierieTi qite oír 
se rva r los amos, a S cuai¡"> 
idem. 

S-admitei isuscriei '»ues pu
ra el Búíetm General de 1 ' " ' 
las de Bienes Nacionales V 
para el O/icial de la prov
eía. 

ImV. nd mito.l. calle dr! Al;, 
MAimiI»: iS6.*{. 


